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¡M ivgmiM a n o M ^ e ! » , t ía i í eüaoím, d i n paaalaa al ato. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapoaieionoa da laa antdrMadaa, azeaiito l u ana 
was a inataneía da parta no pobre, ae inaariarin o l -
cialnanta, arimiamo enalqoier antmeio conearnicaia a! 
aorvieio nacional qna dimana da laa miamaa; lo da üt-
Kréa particnlar p m i o al pago adelantado da Taiilt 
céntimoa da peaete por cada llnaa de inaereite. 

Loa annncioa a que haca relarenda la eimdar da 1» 
ComiaMn proTincial, lacha 14 da diciembre da 1806,. a i 
anmplimlento al acnerdo de la Dipataeitfn da 20 de a » 
Tiembre de dicho año, 7 coja ctreular ha aido pabU-
cada en lea BoLHrotm OncuLia de 80 r 82 de dieiaB-
bra 7a citado, ae abonarin con arreglo a la tarifa « u 
n mancionadoa BOLRIHXI (a Inaarta. 

P A R T E O F I O i A L 
PSfBSlOCNCIA 

DEL consejo DE MINISTROS 

8. M. «I Rut Don Momo XIH 
(Q. D. O.)» S. M. la Rabia Dofla 
Vlctorli Bagwta y SS. AA. RR, «I 
filaclp» ti* Aitariu • InUtntw, cosí-
I M M lin noMM w ra importmia 

D« Í0MI tamliclo Mnton In 
t m t i panonn 4a la Aagnta Raal 
FwaIHi, 
iOáetta dt Madrid del día 26 de lebrero 

«tina.) 

MINISTERIO 
I » INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Universidad 

da Oviedo, la Cátedra da Derecho 
político eapeflol comparado con al 
extranjero, que ha de provterse por 
cancano previo da traalado, con
forme a lo dlipneato en el Real de
creto de 30 da abril da 1915, en re
lación con el de 21 de mayo do 1919 
y Rtal orden de esta fecha. 

Paeden optar a la trailedón I01 
Catedráticos nnmerarloi del mismo 
grado da anstflanza que en propie
dad desempeñen o hayan destm-
peflado Cátedra Igual a la vecante 
o de Indudable analogía, por batana 
da la misma materia docente. 

Loa aspirantes elevarán sus solí-
dtadea, acompañadas de la ho]a da 
servicies, a este Mlnliterlo, por con
teto y con Informe "del jefa del 
Establecimiento donde sirvan, pre-
chámente dentro del plazo Impro-
negable de veinte días, a contar 
desde la publicación da esta anuncio 
«n la Caceta de Madrid 

Esta anuncio aa publicará an los 
-Boletines Oficiales dalas provin

cias y por medio de edictos en todos 
los Bstsbleclmlsntos públicos da 
enseñanza de la Nación: la cual sa 
advierta para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
Verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente, 

Madrid, 8 de febrero de 1922-El 
Subiecretarlo, Zabala. 

Sa halla Vacante en la Universidad 
de Oviedo, la Cátedra da Elementos 
da Derecho natural, qua ha da pro
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en al 
Real decreto de 30 de abril de 1915, 
en relación con al da 21 de mayo 
de 1919 y Real orden de esta fecha, 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numeraros del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra Igual a la vacante o 
de Indudable analogía, por tratarse 
da la misma materia docente, 

Los aiplrantes elevarán sus sollci-
tades, acompañadas de la hoja de 
servicios, a asta Ministerio, por con
ducto y con Informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo Impro
rrogable de Veinte dias, a contar 
dasda la publicación de este anuncio 
an la Gaceta de Madrid. 

Esta anuncio se publicará an los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos da 
enseñanza da la Nación: lo cual se 
advierta para que laa Autoridades 
respectivas dispongan qna asi se 
verifique desde luego, sin más aviso 
qua el presenta. 

Madrid, 8 da febrero da 1922.— 
El Subsecreterlo, Zabala. 

Se halla Meante an la Universidad 
da Santiago, la Cátedra da Derecho 

mercantil de España y de laa princi
pa es naciones de Europa y América, 
qua ha da proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto sn al Real decreto de 30 
de ekrll de 1915, en relación con el 
de 21 da mayo da 1919 y Real orden 
da eita facha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarlos dal mismo 
grado da enseñanza que en propie
dad desempeAsn o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o 
de Indudable analogía, por tratarse 
de la mlima materia docente. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja da 
servicios,a este Mlnlsterlo.por con
ducto y con Informe dal Jef* del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo Improrro-
gabla de veinte días, a contar desda 
la publicación da este anuncio an la 
Gaceta de Madrid. 

E»te anuncio sa publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por msdlo da adictos an to
dos los Establecimientos públicos 
de enseflenza da la Nación: lo cual 
se advierte para que 'las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
ae verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 8 de febrero de 1922 —E! 
Subsecretario, Zaba'.a. 

(Baceta del dia 18 de febrero de 1922.) 

Gabieroo cltl! de 1» prorlneia 
A Inataneía de la Cámara oficial 

Agrícola da esta provlrcla, y con 
objeto da que dicha Corporación 
pueda formar el cerno de electores, 
que, según lo dispuesto en el Real 
decreto da 2 de septiembre 1919, 
tienen derecho a Intervenir an las 
elecciones de vocales de aquel or
ganismo, ha acordado qua por los 
Alcaldes de asta provincia sa formen 

y remitan al Sr. Presidente de la 
Cámara cficlal Agrícola, relación 
nominal completa de los electores 
de sus respectivos términos munici
pales que por rústica o pecuaria 
paguen 25 ó más pesetas por cuota 
dal Tesoro. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para su Inmediato cum
plimiento.! 

León 26 de fsbrero de 1922. 
El Oobemador, 

José López Boullesa 

Circular 
Según comunica a asta Gobierno 

al vecino de San Andrés dal Raba-
nado, Miguel Rodríguez, el dfa 18 
dal actual se fugó de la casa patsr-
na, su hija Julia Rodríguez Lombo, 
de 18 anos de edad, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos negros: uno 
de ellos la kgrlmea, por padecer 
una rija. 

Encargo a los Alcaldes, Gaardla 
civil y ¿emás autoridades depen
dientes in la mía, procedan a :u 
busca y detención, y caso de ser 
habida, :«n puesta a disposición del 
referido padre, en dic'io pueblo. 

León 28 de febrsro de 1922. 
£1 Ooberoador, 
¡osé López 

PESAS Y MEDIDAS 
La visita de comprobación perió

dica anual da las pesas y medidas y 
aparatos de pesar, en el partido Ju
dicial de Ponferrada, comenzará al 
día 6 del próxítno mas de marzo. 

Por la oficina de Contrastaclón se 
hará saber a los Sras. Alcaldes loa 
días y horas an que habrá de reali
zarse la visita en sus respectivo* 
Ayuntamientos. 

León 27 de febrero de 1922. 
El Gobernador, 

José López Bonitos* 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de lai licencias de pesca expedidas por esta Jefatura dwanta el ppdo. mes de entro de 1922: 

3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 

Facha da ra eipedidón 

9 enero.. 
10 Id. . 
10 Id. . 
10 Id. . 
10 Id. . 
11 id. . 
17 Id. . 
17 Id. . 
19 Id. . 
SI Id. . 

Hombrea 

Juan Antonio Soto.. 
eioy Díaz 
Patricio Nogal.... 
Bernardo López.... 
Rafael Soto 
Pedro Morán 
Joié Gutiérrez.... 
Gregorio Canto... 
Felipa Recio 
Mxrtfn B'anco 

Yaetadad 

Gradafss 
Sihsgún 
Vlllalobar 
Qradefes 
Idem. •*.• 
Mondrtganes 
ValcaVado 
Idem. • ••.«• 
A!ej» 
Pnente del Cuatro. •. 

>dad 

Aíoa 

52 
21 
40 
45 
44 
42 
30 
35 
59 
45 

ProtaMe 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Herrero 
Labrador 
\iim 
Idem 
Idam 

Lo que SÍ hace público con arreglo a lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 d* teptltmbre de 1911, para apHcacidn de la Le; de 27 de diciembre de 1909. 

León 2 de febrero de 1922 —Bl Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

rea, parientes, amos o personas da 
qnieaes dependan, quepor el presen* 

i teedlcto ae lea cita para que com-
- parezcan en eita Casa Conslstoriai 
¡ personalmente o por Irgltfmo repre-
' sentante, a las ocho horas del pri

mer domingo del Inmediato mea de 
marzo, a exponer lo que les coa* 

, venga en el acto de la claalf icadón 
' y declaración d« seldadoa, que tea-

drá lugar en dichos día y hora. 
Se advierte que la falta de cooh 

parecencia o de representación a 
dicho seto, las ocáilonard al per* 
juicio que séllala el articulo 105 de 
la vigente ley d« Reclutamiento y 
Reemplazo, según el cual, no lea 
sari atendida ninguna reclamación, 
cualqulira que sea su Indole, ade
más de la declaración de prófug3 
que en su dli putde caberles, stgaa 
el artfeulo 101 de la repetida lev. 

Matallana 19 de feb'«ro de 1922. 
El Alcalde, Fernando Qonzilez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB 1A PROVINCIA DB LEÓN 

Negociado de Urbana 
Anuncio 

Terminadn la confacción d» la lis> 
ta de aüficlos y solares de esta 
capital, para el ejercido de 1922 a 
23, queda expuesta al público por 
término de ocho días, para que los 
contribuyanles comprendidos en la 
misma puedan hacerlas reclamacio
nes que a su derecho juzguen con
venientes. 

León 23 de hbrero de 1922.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Caspas Balsrlo'.u. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Ignoiimlose el actual pirsdaro de 
los mezo? que a continuación se ex
presan, naturales de esta término, 
comprendidos en el alistamiento del 
alio actual, so advierte a los mlimos,. 
a sus podrí», tutores, parientes y 
persones de qutan dependan, que por 
el presenta edicto re las cita a com
parecer en esta Cesa Conilitorlal 
por si o persona que legaltmnte [es 
represnti.ddlaSdal próximo mes 
de marzo, y hora de las diez de la 
maflana, que dsrá principio la clasi-
ileaelón y dsclaracióh de soldados, 
para qne aliguen lo que les con
venga; advlrtléndose que este edicto 
constituye las demás citaciones, por 
Ignorarse el paradero da los mismos; 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar de no comparecer. 

Mozos fue te citan 
Julián García Prieto, hijo da Miguel 

y Bernarda, natural de LosBa-
rrlos. 

Francisco Rio Morán, de Inocencio 
y Catalina, de Idem. 

Hermógenes Magín Morán Rodrí
guez, de Joié y Francisca, natural 
de Portilla. 
Los Barrios de Luna 18 de febrero 

de 1922,— Bl Alcalds, Fülbarto 
Suárez. 

Don Antonio Natal Garda, primer 
Teniente Alcalde, en fundones, 
del Ayuntamiento de Hospital de 
Orblgo. 
Hago sabar: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y su Junta mu
nicipal, habrán da hacerse efectivos 
en al año económico de 1922 a 1923, 
por medio de arrendamiento, en 
pública subasta, ajuitándoie para 
ello a la Instrucdón aprobada por 
Real decreto da 24 de entro de 1905, 
los eibltrios sobre bebidas y carnes, 
bajo el tipo y damas condldonea que 
se expresan en el pliego que se halla 
da manifiesto en le Secretarla muni
cipal. 

La subasta tendrá lugar en la 
sala da sesiones de este Ayusta-
miento, el día 12 del próximo mes 
ds marzo, a las catorce horas dsl 
mismo, siendo preciso para tomar 
parte en ella, depositar el 5 por 100 
de los ll?OJ señalados. 

SI por cualquier clrcumtancla no 
tuviera sfacto la primera, se cele* 
brati otra segunda el día 22 del 
propio mes de marzo, a Igual hora 
que la anterior, con las rectificacio
nes que al Ayuntamiento acuerde. 

Hospital d* Orblgo 24 da febrero 
da 1922.=Antonlo Natal.—P. A. dal 
A. y J. M,: El Sscrelarlo, Ramiro 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

No habiendo compareddo a nin
guno dalos actos del alistamiento 

y sorteo, el mozo Cándido Morán 
Prado, hijo de Esteban y María, a 
Ignorándose su paradero, se la cita 
por el presente a comparecer en es
ta Caía Conilitorlal, el día 5 de 
marzo próximo, en que ha de tener 
lugar elado dele declaración de 
soldados; con apsrdblmlento da ser 
declarado prófugo. 

Cabanlco 21 de librero de 1922. 
El Teniente Alcalde, Suforlano 
Fsrnándaz. 

- Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actuel 
reemplízo verificadas hasta la facha 
por eita Ayuntamltnto, los mozos 
que a continuación se relacionan, 
e ignorándose su actual paradero, 
se les cita por medio dal presenta 
pera el acto da la calificación y de
claración da soldados, que tendrá 
lugw el día 5 da marzo próximo; 
apercibido» que de no comparecer 
ni aportar loa documento» preveni
dos, serón declarado» prófugos. 

Mozos que se citan 
1. ° Andrét Prada Bailo, hijo de 

Hermenegildo y Manuela. 
2. ° José Blanco Parra, de Céier 

y Brígida. 
3. ° Manual Blanco Boto, de N. 

y Jopqulna. 
4. ° Münue! Prada Rodríguez, de 

José y Cacllln. 
5 ° Jorge Peraira Blanco, da José 

y Ricarda. 
6. ° Camilo Blanco, Incógnito, da 

N. y Piedad. 
7. ° Eugenio Rodríguez Marayo, 

de Manuel y Gregorla. 
8. ° Francisco Rodríguez Maclas, 

de Antonio y Clprlana. 
Borrenes 20 de febrero da 1922.— 

El A'calde, Cipriano González. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Ignorándose al paradero da los 
mozos Lorenzo Dl«z Gutiérrez. 
Constantino Suárez Ginzálaz, José 
Dltz y Diez, Pedro Martínez Diez, 
Alvaro Fiórez Cántico, José Ro
dríguez Suárez y Julián Gutiérrez 
Robles, naturales da asta término, 
sorteados en el mismo para al reem
plazo del alio actual, se advierta 
a tos mismos, a sus padres, tuto-

Alcaldía constitueional de 
Saucedo 

Los mozos de esta reemplazo, 
Blas Blanco, d* la Casa-Cuna de 
Por ferrada, y Anga) Pérez Llbrán, 
notural de Ocero. hijo de Antonio y 
María, comparecerán en la Consis
torial de este Ayuntamiento al día 
5 de marzo próximo en que dar* 
principio la clasiflcadón de sóida* 
dos; pues de lo contrario, las parará 
perlulclo. 

Saucedo 21 de febrero de 1922.— 
El Alcalde, Antonio AlVaraz. 

Alcaldía constitueional de 
Valverde Enrique 

Se hi dado cuenta a esta Alce!* 
día por el Presidenta de la Junta 
administrativa da Cistrovagv da 
este Municipio, que el día 14 de los 
corrientes f jé encontrada en dicha 
pueblo una Vaca, da madla edad, 
cornamenta a agra, paio entra ne
gro y b'anco, o sea aconejido. 

Lo que se anunda por al presan
te para que llrgie a conocimiento 
de su dueño. 

Vaiverde Enrique 20 de febrero 
de 1922 —El Alcalde, Jjilan Luen
gos. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Nohibiendo comparacHo a nin
guna de las operaciones di reclu
tamiento y reemplazo dal Ejército, 
practicadas InsMlaf 'Cha por asta 
Ayuntamiento en el «ño actuel, loa 
mozos que se expretan a continua-
dón, comprendidos en ni nilatamlen-
to del mismo, y cuya residencia sa 
Ignora, se ies dta por el presenta 
para que el día 5 del próximo mea 
da marzo, y hora d* las och j , com
parezcan en e»ta Saín Contl torlal 
para ser tallados y reconocidos; ba
jo eperclblmlento que de no compa
recer por st o por medio de persona 
que les represente ni justificar can
as que sa lo Impida, sarán decleradoa 
prófugos, con arreglo al articulo 107 
da la Vigente ley de Reclutamiento. 

Mozos que se citan 
1 Baldomero Moro Panizo, hijo 

de Avellno y Cef «riña,con domldllo 
en Llames. 

2 Pedro López, de Teresa, COK 
domicilio en Lomba. 

3 Ceferlnc Blanco Expósito, da 
'desconocidos, con domldllo en Be
nuza. 



4 Julio Córrtdtra Rodrigan, d* 
Sixto y Eicoüttlca.con domicilio «i 
Sllván. 

5 J3té Prieto Morcillo, dt Ma
nual y Dominga, con domicilio MI 
Stgliya. 

6 Norberto Calvo Moro, de 
Agaitln y Líonor, con domicilio an 

7 Domingo Blanco Expúilto, de 
deiconocldoa, con domicilio en Ba
rniza. 1 

8 Matías Maestre Rodr'gaez, de 
Joii y Vlcaiita, con djmiclllo en SI-
tuya. 

9 Leonardo Prada Gillag), de 
Antonio y Bsrnardi, cjn domicilio 
•n Sigi la . 

lü (Jetar Blanco Expósito, da 
desconocidos, con doinidilo en Sll
ván. 

11 Pedro Querrá Alomo, de Jo-
s i e Uabai, con domicilio«n Llamas. 

12 MlgMi Cabo B anco, de Elias 
y Prima, con domicilio «n Sllván. 

13 Darlo López Méndez, de Juan 
y Roialla, con domicilio en Santala-
villa. 

Barniza 20 de f-brero da 1922.— 
El Alcaide, dUtlno Núficz. 

Alcaldía constitucional de 
\egaqaemade 

Iguoiándoie ei p^railaro de los 
mozos «Hitado» en esta Municipio 
como comprandldos un el caro 5.a 
del artlcaui ¿4 de la ley de Recluta-
mlanto,-qu« a continudclóii se re
lacionan, sa les cita por madlo del 
presente para que por it , o por ma
dlo d* rt>pr«senta»ta, comparezcan 
a la clailflcaclóu y declaración de 
lOldados, que tendrá lugar *n esta 
Casa Consistorfat el dfa 5 de marzo 
próximo, a las siate de su maflana; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo ati.aerán dociarados prófugos. 

Mozos que se citan 
1 Fé.lx Fresno González, hijo 

di José y da Benita, n." 18 del alis
tamiento. 

2 Pascual Mufllz Actbado, de 
Hilarlo y Benita n." 13 del alista
miento. 

Vigsquemada 19 de febrero de 
1922.—El Alcalde, Simón González 

Alcaldía constitucional de 
Vitlatariel 

Igncréndose el paradero del mozo 
Vicente Iiidoro LlorenteGjrcla.hljo 
de Manuel y de Eustaqula, alUtado 
en este Municipio como comprendi
do en el caso 5.° -del articulo 34 de 
la vlgsnte ley de Reclutamiento, asi 
como también el deaut padres, se 
le cita por madlo del presente para 
que comparezca por si, o por medio 
de representante legal, al acto de 
clailficoclón y declaración de sol
dados, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 5del próximo mes 
de marzo, a las ocho de le mallana, 

bajo apercibimiento que de no ha
cerlo asi, ssrá declarado próf jgo y 
le parará el pejulclo a qie hija 
lugar. 

Vlllaturlel 13 de librero de 1922. 
El Alcalde, Bleutsrlo Blanco. 

Alcaldía conslifaeional de 
Ardón 

No habiendo comparecido • nin
guna deles operacionesdal reem
plazo de! alio actual, el mozo Félix 
Alonso Alonso, hijo de Adrián y 
Obdulia, cayo paradero se Ignora, 
se le cita por madlo del presente 
para que comparezca por si, o per-
eona que Je represente, al acto 
de la clasificación y declaración da 
soldados, que ha de tener lugir en 
la Casa Consistorial da este Ayun
tamiento el día S de marzo próximo; 
previniéndole que da no compa
recer, se le Instruirá el correspon
diente expediente de prófugo. 

Ardón 19 da febrero de 1922.—El 
Acalde, Primitivo Atvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Perantones 

No habiendo comparecido a niiT-
gana dalas operaciones del reem
plazo actual que haita la facha se 
hin practicado, los mozos que a 
continuación sa expresan, e igno
rándose su paradero, seles cita por 
madlo del presente para el acto da 
la clailflcaclóu y declaración de 
soldados, que tendrá lugar el día 
5 de marzo próximo; con la adver
tencia que de no verificarlo o no 
aportar los documentos prevenido, 
se les seguirán los correspondientes 
expedientes de prófugo. 

Mozos que se citan 
Número 1 del sorteo.—Florencio 

Alvaraz Martínez, hija de José y 
Ganara. 

Niirn. 19 del Idem.—Lsonardo 
Gurdlei AWaraz.deSandallo ySa-
lustiana. 

Peranzane* 21 de febreio de 1922. 
El Alcalde, Marcelino Rjmófl, 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gazmanes 

!

Se halla expuesto al público f n la 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones, el 

, repartimiento de rúttlca del conten-
| teejarclclo, y las cuentas municipa

les de los eflos 1916,17, 18,19 al 
20 al 21, por término de diez y quin
ce días, respectivamente, desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
y pasada dicho término no serán 
atendidas. 

Toral de los Qiizmanes 22 de 
fabrero de 1922.—El Alcalde, Ma
riano Gírela. 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LEON 

3." TRIMESTRE DE 1921 A 1922 
CUENTA del tercer trlnustre del año ecoiim'ci de Í921 a 22. qae-

rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos ?• 
pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 

Primera parte.—Cuente de Caja 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Data por pagos verificados en Igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. 

Pesetas Oto. 

160.007 OS 
212.312 OS 

372.349 0» 
869 712 0« 

102.637 OS 

Segunda parte.—Cuente por eoneeptoa 
Total del t r i - | 

mtstrs anterior j Operaciones 
poroperacione» reiiiZadas en 

INGRESOS 

1. °—Propios 
2. °—Montes 
3. a—Impuestos 
4. °—Beneficencia 
5. °—Instrucción pública 
6 0—Corrección pública 
7. °—Extraordinarios 
8. *—Resultas 
9. °— Recursos (ágiles para cu 

brlr el déficit 
10. —Reintegros 

Total de ingresos.... 

PAGOS 

1. °— Gastos del Ayuntamiento.. 
2. °—Policía de seguridad 
3. °—Policía urbana y rural 
4. °—Instrucción pública... 
5. a—Beneficencia 
6. a—Obras públicas.. - - . . . . . . . 
7. a—Corrección pública... — 
8. a—Montes 
9. °—Cargas 
10. —Obras de nueva construc 

d ó n . . . . ! 
11. —Imprevistos 
12. —Resulta 

Total de paeros.. 482.451 91 

realizada! 

Pesetas Cta. 

2.830 75 
2 250 > 

68.667 16 
11.780 43 

180.509 71 
119.070 06 

255.745 53 
1.605 33 

642.458 97 

24 053 95 
40.643 23 
44 253 21 
4.360 01 

25.160 64 
13.221 05 
10.152 12 

271.111 06 

2.678 82 
46.857 82 

este trimestre 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
de las operaeifr* 
nes hasta esta 

trimestre 

Pesetas Cta... 

1.538 94 

39.674 93 
7.705 33 

2.430 52 
378 58 

160.613 73 

212.342 03 

31.054 > 
29 981 29 
29.385 35 

2 312 78 
20.054 06 
16.513 16 
5.076 06 

132.806 09 

75 i 
500 > 

2.954 25 

269.712 04 

4 369 0» 
2 250 » 

108.342 09 
19.485 76 , 

182.940 23 
119.448 64 

416.3-9 28: 
1 POS 35 

854.801 

55.107 95 
69 624 52 
73.618 59 
6 672 79 

45.214 70 > 
29.734 21 
15.228 18 

403.917 15 

75 » 
5.178 82 

49.792 OT 

752.163 95. 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán., 
a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León a 2 de enero de 1922 —El Depositario, S. Suárez. 
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con lo» 
asientos tfe los libros de esta Contaduría de mi cargo. 

En León a 2 de enero de 1922.—El Contador, José Trebol.=V.a B.a: El 
Alcalde, 1. Alfagtme.—Sesión de 6 de uñero de 1922.—Ramltasa al sefior 
Gobernador civil para so Inserción en el BJLETIN OFICIAL — I . Aifrfgime.í 
P. A. del E. A., A. Marco. 

Don Juan Francisco Salvadores, Al
calde del Ayuntamiento de Castrl-
lio de loa Polvazares. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y su Junto muñid-
peí, habrán de hacerse tfwtlvas en 
eiallo económico de 1922 a 1925, 
por medio de arrendamiento en pú
blica subasta, conforme a las dlspo-
sldonesdela Initrucdón de 24 de 

enero da 1905, los arbitrios sobra 
btblda; y carnes, bajo oí tipo y de* 
más condiciones que se exprasan 
en el pllsgo que se lulla da tnanl- . 
tiesto en la Secretaria municipal. 

La subasta tendrá lugir en la 
sala da sssiones dil Ayuntam!into, 
el día 12 de marzo, a laa diez horas' 
de la nuiUna, siendo preciso par» 
tomar parte en alia, depositar pra» 

tí* ! 

1 
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H i i m l t el 5 per ICO M Upo i tUr 

U i f icFCifdcrei lien <e prcien-
lañe per «rcrlto, en plírgo cerrado, 
f tccttifitlaiss de la cédula peno-
tni del llclledcr y cen crreglo al i l -
Snltnte modelo. 

D , Vecino d* , entendo 
dal pliego de condicional, qm acep
ta, ofrece peietae (la cantidad 
en lelre), per el arriendo da lo* 
«rtltrlc» menlcIpalH (obra Mide* 
y cernes para al ello da 1828 a 1923. 

(Pecha y firma del proponente.) 
CeitrlIIo de los Polvaxares 20 da 

letrero de 1922.=E1 Alcalde, Joan 
Franclico Salvadores. 

Alcaidía constilecional de 
Ardtn 

Confecclonadoe el proyecto dal 
preitipueito ordinario, al padrón da 
cMnlse pcnonelts y la matrlcnla 
de Industrial para al próximo ejer
cicio de 1922 a 25, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría 
da esta Aynntaml»nlo:dorante qiiln-
xa dlaa, los dos primeros, y diez ta 
natitcnla Induiiitel, para oír recla
maciones. 

Ardón 21 de febrero de 1922,-EI 
Alcalde. Primitivo AiVirez. 

Alcaldía constitucional de 
. Pajares de los Oteros 

Se hallan expneitos al público 
en asta Secretarla municipal por el 
tiempo reglamenterlo, los alguien» 
tes documentos: el presupuesto or
dinario, el reperto de territorial, (as 
listas de edificios y rolares y la mi-
tr Icela iRdustrlal, de este Ayunta
miento, para el tilo económico de 
1922 a 1923, al objeto de oír recla
maciones. 

Pajares de los Oteros 23 d« fe
brero de 1922 —El Alcalde, Felipe 
Llanu zares. 

Alcaldía constitucional de 
\illamontin 

Se hallan terminados y expnetes 
al piibllco por el tiempo reglamen
tarla en la Secretarla municipal, los 
repartimientos de la contribución 
terrltorlat, tibana y InduiUIal; atl 
como el padrón de cédulas persona-
lea y el prsiupuesto ordinario: todo 
pera el silo econdmtee de 1922 a 
1923, al objeto da ofr tas reclame-
clones que creen justas los contri-
buyentes a quienes corresponden 
loe expreiados documentos. 

Vlliamontán 82 de febrero de 1928. 
£1 Alcalde, Mariano López. 

Aletídía constitnciaml de 
Valdtiimbre 

£1 proyecte del presup uasto mn 

nldpal ordinario de este Ayunta
miento para al próximo ello econó 
mico de 1928 a 23, se halla expues
to al público en la Secretarla muni
cipal por término da quince días, a 
fin-decir redamaciones; transen-
nido qua asa dicho plazo no serán 
atendidas. 

Valdevlmbre 88 de febrero de 
IS22.-E1 Alcalde, Miguel MlDant-
brei. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretarla de cate 
Ayuntemlente por término de quin
ce días, les cuentas municipal»» co
rrespondientes a los ellos de 1918, 
1 ." trlmastra de 1919 y 1919 a 20; 
durante dicho plazo pueden exami
narlas y hacerse laa reclamaciones 
que crean justai. 

Valdevlmbre 88 dé febrero de 
1922.-E1 Alcalde, M juel Miñara-
brss. 

Ayuntamiento, por el tiempo regla-
mentarlo. p « i oír raclsmadonas, loa 
repartimientos de rústica y urbana, 
matrlcnla Industrial, padrón de cé
dulas parsoaales y presupuesto mu
nicipal para el actual ejercicio de 
1922 a 23; advirtiendo qua transcu
rrido que sea dicho periodo de expo
sición, no sarin admitidas las que se 
praienten. 

Enclnado 18 de febrero de 1988. 
El Alcalde, Baldomero Fernández. 

Loque te hace público paraco*-
noclmlento del dttcDo. 

CeitrcVfgalTde ftbrero de 1922 
El Presidente, Pedro Marcoe. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Por causa de difnnelón dal que 
la desempeflaba, se halla vacante !a 
Secretarla de aafe Ayuntamiento, 
dotada cen el sueldo anual de 8,500 
pesetas,pegadas por trimestres ven
cido» de tos fondos manldpalas. 

Los aspirantes a ella presentarán 
en la Secretarla municipal sus solí-
dtudes suscritas por los solicitan
tes, debidamente documentadas y 
certificación de penados, en el tér
mino de veinte días; pasados los 
cueles ae proveerá. 

Bercianos del Páramo 25 de enero 
de 1982.—El Alcalde, Santos Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

IgnorándoM el paradero de tos 
mozos de este Ayuntamiento que al 
final se reladonen, ait como la re-
sldanda actual da sus padres, se les 
cita por medio del presenta para 
que comparezcan ante esta Alcaldía 
el día 5 de marzo, a las ocho de la 
mañana, hora que darán comienzo 
las operaciones de claslflcadón y 
declaración da soldados; previéndo
las que de no comparecer por si o 
por persona que les repreeente, se
rán declarados prófugos. 

Mozos qae se citan 
Santiago Colado Bayo, hijo de Fren-

dico y Prudencia. 
Rogelio Cañera López, de Pedro y 

Roaa. 
Encinedo 18 da febrero de 1922. 

El Alcalde, Baldomero Fernández. 

Se hallan terminados y expaeetos 
ai público en la Secretarla da as'e 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Ignorándose laresldenda dalos 
mezoa comprendidos en el allita-
mlento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del alio actual, asi co
mo la de sus padres, amos o cura' 
dores, qua a continuación se rela
cionan, seles cita por medio del 
presente para qua comparezcan an
te este Ayuntamiento, en el de los 
pueblos donde residan o en los Con
sulados raspactlvos, el día 5 de mar
zo próximo; a fin de ssr tallados y 
reconocido»; apercibiéndoles que si 
no to Verifican, serán declarados pró
fugos y Ies-parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Motos que se citan 
Núm. 7 del sorteo.—Secundlno 

Ferragán Macada, hijo de Maruel y 
Vicenta, natura! del despoblado de 
Róznela. 

Núm. 10 del Idem.—Aurelio Mo
rales Merino, hijo de Agustín y 
Margarita, natural de Ardondno. 

Núm. 11 del Idem.—Francisco 
Alebró López, hijo de Francisco y 
Qregorla, natural de Mélzara, 

Chozas de Abajo 81 de librero 
de 1822 —El Alcalde, Teodoro Fi-
datgo. 

Martínez Diéguez (hldro), de 50 
aflps de edad, hijo de Pablo y de NI-
colasa, natura) de Puente Castro 
vednode Vlllabllno, carretero, pro
casado por contrabando da tabaco, 
comparecerá ante el Juzgado d* 
Instrucción da León an el término 
de diez días, al objeto d* eer reco
nocido por facultativos para acredi
tar la adrd; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término, será de
clarado rebelde y la parará el per
juicio qua hubiere lugar. 

León 3» de enero de 1922.—El 
Juez de Instrucción A., Miguel Ro
mán Chsce!.—El Secretarlo, Ense
bio Huélamo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdaema 

Desconpcléndoie el paradero del 
mozo Manuel Querrá Diez, hijo d* 
Rafael e Isabel, asi como el de és
tos, y no hablando concurrido a nin
guna de las opersclonez del actual 
reemplazo, se le cita por el preien-
te para que comparezca en estas 
Casas Conitstorfeles el dfa 5 de 
marzo próximo, en que tendrá '.vgtr 
la declaración de toldados; bajo 
apercibimiento de eer declarado pró
fugo. 

Palacios de la Valduerna 20 ds 
febrero de 1922.—El Alcalde, Teo
doro Santos. 

Junta administrativa de 
Castrovega 

El día 14 de los corríanles se me 
da conocimiento por el vecino Fa
bián Marcos, de haber aparecido 
una vaca deiconoddaen este tér
mino, da bastante alzada, pelo aco
nejado, cerrada, asta aligre: la que 
está depositada. 

Cédula de citación 
i El Sr. Juez municipal de este día-
i trlto, en previdencia de esta ficha,. 

en autos preparativos para el opor-
i tuno juicio verbal de faltas, por le-
\ sienes, ecoróó fuete citado con las 
: prevendenes que la ley da Enjuicia
miento criminal dispone, Rogelio 
Ldpez Voces, vecino que ha sido en 
esta localidad, y hoy en ignorado 
paradero, para que el día 8 del pró
ximo mes de marzo, y hora de las 
dieciseis, comparezca en los estra 
dos de !a Budlnnda de este Juzgado 
municipal, sita en eita villa y carre
tera, con el núm, 30, con el fin da 
contestar tn dichos autos a les car
gos que contra él resultan, por de
nuncia que contra el mismo se ha 
formulado; apercibido de que ai no 
comparece, se precederá deconfor-
mldfí con lo dispuesto en el ar
ticulo 971 de la referida ley pro
cesal. 

Y para su Inserción en al BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia de León, 
para que sirva de notificación al acu
lado, y cumpliendo asi con lo dis
puesto en la refirlda providencia, 
expido la preienfe, que firmo en es
ta de Carucedo a 24 da febrero da 
1922.—El Secretario, Eugenio Fer
nández . 

LEON 

Imp. da la Cipatadén provindal 
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